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PROTESTA 

QOt HACEN 

LOS YECINQS DE LA BARCA, 

CONTRA LA m ORGANICA DE lAS ADICIONES CONSTl11JCIONALES, 

Ciudadanoi diputados ~l Congreso de la Union: ' 

Careceriamos de pundonor si en las circunstancitls actuales ca
IIAramos, y por lo que á ü:o'sotros toca no repeliéramos con la de
bida energía el borron que se quiere echar sobre nuestra pátria, 
expidiendo á nombre de ella una ley tiránica, impía, absurda y 
ridícula, engendro de un partido torpe. abyecto sfrvicnte de pa- · 
siones inmundas y vil instrumento de lo:"l déspotas de mandil y 
escuadra, que allende los mares están empujando á la ruina A 
nuestra cara nacionalidad. 

Los que suscribimos, l'epublicanos de corazou, pero ,:atólicos 
con toda el alma, apoyados por las leyes fundamentales del ,país. 
y por los derechos imprescriptibles de todo hombre, hacemos es
ta. manifestacion para que se vea cuales soú nuestros sentimien
tos tocante á . la nueva ley org.inica y para protestar contra los 
que escudándose villanamente con el nombre de los pueblos 
atacan los intereses más caros de sus representados, 

Habeis despedazado la Constitucion y ultrajado á la sociedad, 
ciudadanos diputados autores de la ley orgánica. · 

, . ' 
Si, habeis despedazado la Constitucion violando las libertades 

públicas en ella consignadas. , , 



• 1 

"' 

• 1 
¡. . 

1 .. . 
1 ¡pi. 1 

1 ., .. 
" 1 ... 

i52 

Proclamais la libertad religiosa y la destruis para el Catolicis
mo, es decir, para la mayoría de la N~cion. Quereis a~ular á los 
pueblos ga1aniizando la independencia entre la Iilesia y el Es
tado, y' luego como si no tuvitran discernimiento, someteis l~s 
instituciones y prácticas religiosas á la tortura, ~ lo que llamais 
leyes, no siendo en realidad mas quP. la. expl'~s1on de vue~tros 
caprichos é intereses ]_)ersonn.les y la e1ecuc10n de la cons1gnn. · 
masónica. · 

La carta fundamental ·autoriza la libertad de la palabra; y á la. 
vez que alguno de vosotros pisoteando la. decencia y armad~s de 
la calumnia lulceis mofa y lµdiQ.Ci¡;.\ de lo ijUe el pueblo mexicano 
más ama, sujelais al orador ,ca.tóli(i,o a la lonta censura. y á la ar-
bitrariedatl brulal de un eslup1do corchete. . 

La libertad de ensei'ia.nza es uno de los principios del Código; 
y vosotros perseguís las escuelas católicas, poniendo en mano:; 
uel aut6c.rat1; clel c~ntro todos lo~ poderes, c~m la ruina del ~ste
ma re'bull).i41nq1 para e:q\Ulsar. como permc10s0s a_ los s}~1bs y 
virtudsos sacfurdotes que traba.1aban con gra~d~ e~1Lo en ~!!- eüu
cacion ~atólica; y calumniais y lanzais de liexico u la~ H1,1as de 
::;an Vicente trastoman<lo los institutos de benc_ficencia s_olo poi· 
rlesabo,.,.ar .vuesLrQ ◊dio contra la enseñanzi LJ..er~a. y .~@caz u.el 

· :w-; w, , l • ' 
Catolicismo. 

Par:i proteger la libertad de asociacion ~or un lado ~mparais 
Ja.s lór•fas masónicas. donde se trama la ruma de la Patria, donde 
se dispone de la suerte de los pueblos é individuos, y donde han 
nacido todos los desastres que han orillado ~ un abism? á la na
cion, y escndais él tráfic0 infame de la.prostituta q~e s1embr~ li'l 
dí~olucion y el ~e~órden en !a~ pob~aai~nes moral1z~as,·, ~1e11• 
t.ril.S que por alr~ parte p_roh1b1s los mst~tutos mon~sl1cos don.da 
han tenido su origen casi torlas las glorias de México, don.de el 
homhfe•se elexa. !'\Ohrc todo lo perecede~o Y.. _:prep,ar~ ~ la spcieda~ 
los l1i~n~s cle\n~ ó\jlen más elevado y dop.d~ la m\lJ.er co:?cª!!i •};! 
nna altura &ub.1imc1sc rodea de la más alta v.ene_rac1op.. · 1 _ , '· 

PteüiJais por,wíl;do la tolerancia ~e{tult-0_s para iutroducit:e~ 
1'1é'.\:ico todos los e~;ores y todas las rnmgrahdades con que ,no;i, 
brindará la C'scoria de las demás 11aciones y de est.a,mr.n.era agt'e~ t 
ga:i- t\ ,uuestra:s discordias poltticas ~a guerr.1 1!1ás torrible, la guer
rt'a religio':'a, que ahogará f:i. 1.a.\fa~1on en, un mar de:sangre y l<\· 
grima~; Y.por otro !ado la qu1s1erais acab~r co,n;~das las P.r~cti
cas c4lólic:ls y hast"'l si _fuera posible _exl~Ilf¡Ulr, e~. pensarienlo 
de'· que son la ma.nifestaciou. , Encerra1s la adoraci~n dd S,a,ntu 
de los Santos dentro de cu¡:ttro paredes; ~os ,impedí~ etpHty:;r 
nue."l,í:95, scit~itrii~n.íos t~Vgi?_s~s ·~n. ~as _caJles, ?n fas. pfa;~~<st en.01 
los c:arnpos; nerina1s Qn. •a1lnun1sfr-aqon de6los aacra.meutos )~~~
disposición e~ <'ivilés ~puestas á la saJud~~eíJas· o.lurns~ s1~J~t~1s a,1 

vuestro anLojo el toque .-de nnesteas campanas; nos traza1s reglas 
¡¡¡hasta: para yesLil'nosl}l ,Siendo dizq';!O nue~t!P~rrepres<:nt~~tes 
abolis nuestras fiesta_? rchgio.sas ,en9a.ru.adas en. '1}11cstra~ gl2rias, 1 
cosLul"'bres y sení,im1~n_t~i;:; ha_c~1s aL90 el _g?b1~rno _ de .una .na• 
cion católica; cxiitis la abJura.cwn del .Catohcismo á los en~~ga- , 
dos de labrar la felicidad comun; excluís la enseiíanza rehg1osa· 

lmJ 

d& Jas eséuelas, colegios v demás establecimientos de educacio11 
y de beneficencia constrü'iaos por católicos, sostenidos por nues
tro dín~ro: el.dinero que damos á la nacion para su beneficio y . 
n.6 para el vuestro. ' 

¡Ah ciuda,danos diputados! las leyes constilucionales con los • 
derpchos :xµás ,sa.grados di> la sociedad, son vuestro ludibrio en fa 
nuera ley ori4nica. El pacto federal es una mentira. Los Es'ta
dos son la burla del centro, y unos y otro el insLrumcnto de las 
soci.edade~ secretas. La Constitucion solo ha que:datlo intacta en 
lo que favvrece v~estras comoúidades y las míras abominables 
rle vuestros mandarines del compás. Añadis el crimen al cinismo, 
11.amándo.os todavía repres_entante& del p~1eblo. El pueblo renun
cia sem.eJantc reprysentamoQ. La mayona _de vosotros nada tie-
ne d9, com~m. con rl sufragio popular. $oís rcpreseot;1ntes de 
vosotros m1smqs y de vuestros amos. Los intereses del pueblo 
están basados en el Catolicismo, y el Catolicismo es el bLlnco de 
vueistros tíros. El pueblo os pide ya cuenta.~ estais en el banqui-
llo _del acusado y: apareceis reos de grand~s crímenes porn1lare:;, 
Y liberlfoidas. ~ justicia nacional comicn~a. á brillar en la. cou
dcnsacl,óu .pacyica y legal peto tremenda y enérgica de vues
tr,asJ~_y.i,;s 1mp1as. Oíd á. los pueblos, si alguna sorob1·a os quedfl 
dé lJij9rales y .~cmócraias. antes d@ que se agoten los recursos 
pac1fjcos y 1a ira de Ja Nacion se desborde sobre vosotro~. • 
1.l>e~o no solamente habeis despedazado nuestro derecho públi

C?, cmdadanos dipuLados, con la ruina de las garantías consfüu
c1onales, sino que á la vez habeis ultrajado á la socicclad. 

La ley orgánica desll'Uye el dere~ho sagrado de la propiedad 
en l.os católicos, .Y con la inicua expulsion de las Hermri.nas de la 
Cár1dad dá ooas1ou á que México sea la burla y maldicion del 
mnndo entero. Ya:vo~ u}~rajt á)a .. sociecla<l no puede concebirse, 
Y por eso los p.ueblos rnmgnados rompen ya su ,silencio v llaman 
al órden á sus mandatarios. • 

¡,Con' g~ié ~erecho _gisponeis, señores, de nuestros Íemp1os y 
rlem~s ~d1fic10s católicos? Son nuestros, de los católicos, con to
do rigor de justicia. ~NOS HAN COSTADO NGE3TRO D1NE
R1 O~ .~ruto de largas fatigas y sudores. ¿Por qué los declarais 
'e la D:!Cl?U, es decir. de los gobernantes? ¿Por qué se regalan i\ · 

· lo~ seclar1?.s? Si quieren é~tos posee1 templos que trabajen y fa
hx:iquen. 81 vosolros clesea1s derramar la propiedad, dcrram;i.d la , 
vuestra y no la agena; sed filántropos con rl producto de vuestro 
tr~baJo y no con el sudor del pobre. 

.Si os agrada el tráfico, proporeionaos fondos honraclamenle, y 
~ no enagenando y malbaratando edificios que á nuestros m~yo
ies Y ú D?soiros,nos ha~ c,)stado sumas inmensas, y cuyo obje
to exclusrvo e~ ,el servicio del culto católico . 

,i.C?t1 qué_ tílulo ·~lisponeis, además, crne no cedamos nuestra 
p1op1eda11 s1 _no es en el ínt<'rro1• de los templos? Nosotros pode
mos regalar o vender lo nuestro en la casa, en la calle, én donde 
bs~~ nuestro g~sLo. J -~s. muy nuestro lo que ga.namos con el tra .. ,, 

<1.JO. ¿Por que usurparn tamhien nuestros derechos, limitando á 
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"' ciertas personas y á ci~rtos casos la ~e~ion de nuestros bienes! 
No somos pupilos ó meoor~R ~e edad m carecemos del uso de _l~ 
razon. Somos libre¡¡;, por lo m1smo,1como vosotros, para re~alar 
una pequeña ó grande · cantidad de nueslros haberes á qµ.1cnos 
nos agrade. . , 1 . . , 

Vuestra ley orgánica tainbien _insul~f soeztJ?,ente á as personas 
más caracterizadas ere las pob}~c10nes, d~clarándolasreas de_fra~
de á la propiedn.J, porque recoJcn donativ11s para ,el, culto católi
co, para la construcciou y ornato de los templos y para soc~rro 
ele los desvalidos. Sei'íores y señoras de lo más_ho!1rado y se.ec
to de. las poblaciones se preslan de liuena voluutad á. recoger esa~ 
limosnas, para r¡ue los eclesiásticos~~ 'dedir¡uen con más desatio-
go á las ocupaciones puramente esp1~tuales. . . . 

¿Es fraude á la p1•opiedad el, recibir lo que qu1$1érr~os dar á 
los ministros de nuestro culto directamente ó. p_qr medio de otras 
personas autorizadas por aquellos para rec1b1r ~o que fn~re de 
nuestro agrado dar para nuestras escuelas, coleg10s, ~o~pitales, 
funciones. templos, cte.? Entonces, ¿.qué cosa. es la prop1edad?. 

Ha,bf'is,· por tanto. atacado en su base un derecho muy _sagra
do, ciudarlauos diputados; disponeis en vuestra leY. .org~mQa de 
lo rrue nada os cuesta; os declarais dueilos de los bienes i:le los 
asociados, adquirldós por los · mas sagr~dos litulos; y t~dó ¿para 
qué, para enriquecer á los que no trabaJan, como sucedió con los 
bienes que di8-ipó la reforma; pat'a ~ngo_rdai: á los goberna!lt:es á 
costa del pueblo; para atacar las 1nstituc1one~ , del Cato1Ic1smo 
que necesito.u fo;1dos para sos~en_erse; para S'}mtr al país más Y 
más en la miseria y embrutec1m1ento y hacer desaparecer nues
tra nacionalidad . . ~o contentos con esquilmar a lo~ P?el:>los con 
~abclas y má& gnb_elas;' no ~iis{ecbos con que la. Nac1on en me:-. 
dio de su mendicidad, causada por tantos maneJ_os t?rpcs de la 
administracion esté só11tcniendo con una opulencia or1en_tal á ~se 
enjarnfire de e~pleados cuyo nú!l)ero'ba?tar\a pua surtir á die~ 
naciones como la nue~tra, todavia quereis disponer del óbolo de 
la 11iedad; aun prelenrleis saci~ la avaricia• y fom~ntar la hplga
zanería de tantos patrioteros con la pequeña cantidad qu~ el po
bre consagra al sost~nimient:o de su •!ulto. Contentaos, cn;ida~a
nos diputadoR, con disfrutar loi:; pingües sueldos que?º la nac1ou 
sacais. no solo stn trab~j,i.r, ni füvort:cerla ~n nada, _sino causán7 
dnle perjuicios inmenso~ con la V!:'nahdad, 1¡m01:anc1a y mala fo 
de tantos patricios que cpn burla, de_l snfra~10 de los .pueplos 
ocupan hoy los asientos que la Republ1ca destma ,á ~a menc1a y 
á la probidad; conten~nos con la tolerancia d_e la Nac1on y no _lle
veis vuestras cxi~enc1as liasla querer apropiares lo IIJáS_ sa~rado 
y lo poco que á los pueblos queda; porque al fin la paciencia _de 
estos tiene Umitl'.'s. y la juslicia•de ellos t'S tremenda. . 

Por úllimo, habeis tarnbien puesto eu car•icatura. á México ante 
el mundo civili-,.ado. con vuestra famosa defimc10n .~e órdenes 
mondsttcas y con la expatriacion de tantaA_ virtuosaH h1ps de Mé
xico. Las sátiras y maldiciones del extranJero tal yez pronto van 
á caer sobre º. uestra pat1·ía, y entre tanto las lágrimas del ht1.ér• 
fano, del enfermo. del indigente, del desvalid?, pesarán coll},o un 
anatema sobre vuestro nombro que la posteridad e1.cecrara con 

leía 

horror. Por lo demás;nosotros rechazamos· con energía las inju
rias que las demá.s naciones hagan á la nuestra por este aten lado 
de nueslros mandatarios, y declaramo8 solemnemente en lo que 
nos toca, que no los representantes del pueblo, sino sus enemi
gos y verdugos son los que se han cubierto de ridículo declaran
do comprendido en el monarquismo á todo hijo de vecino; y <le 
ignominia desahogando su rabia r.ontra unas pobres y santas mu
geres. Perdonad nuestra fránqueza, ciudadanos diputados; pero 
ya se hace necesario hablar con claridad.. 

Terminarnos, ciudadanos diputados, condens1'.ndo así nuestra 
protesta: RE~ROBA.MOS TODA LEY CONTHA.RIA AL CATOLI
CISMO, y usando del (jerecho de pcticion, que nos dá nuestro sér 
de hombres, y de los. derechos que como ciudadanos nos otorga 
la ley, pedimos la de.rogacion de la llama.da «Ley orgánica de las 
adiciones y reform~ consULucionales,» Y. de tocia otra que de al
guna maner11 con.trariq pu~stras creencias y prácticas católicas. 

La Barca, 'Febrero 20 de 187~. 
l ' 
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Adolfo Camarena. ' 
Manuel G: Rosn.s. 
Nicolás T. Mora. 
Ignacio Campos. 
Celso Núñez. 
Alejandro Rincon. 
.Mauuel Briseño. 
Tomás Vivas. 
Antonio Martinez Riv3.S. 
Juan N:-1 Hernan,dez. 
Miguel Mora. 
José Maria Mora (hljo.) 
Ignacio S. Zavala. 
José María Sandoval. 
M. ·Tamayo. 
Cenocio M.1Gómez. 
Ramon Hernandez. 
Vicente G. Jimenéz. 
Leon Hernandez. 
Antonio Hernl!.nqez. 
Pedro Aceves. · 0 ' 

Manuel Hernandcz. 
Plácido Jimcnez;' · i 
Fortunato Camarena. ' 
Ignacio Rosas. , r 
Jacobo Hernandcz. 
Crispin Valle. r 
José Alvarez. ' 
Pedro Herrera. 
Ccsario A vifí a. 
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Francisco Mejía. 
Jesus Mora. 
Cecilio Ramirez. 
Francisco Campos. 
Rafael María 0-ómez. 
Susano Ayala. 
Trinidad .Mendoza. 
J. F. Mendoza. 
Ramon L. Camarena. 
Gregario S. Dravo. 
Malaquias lfendoza. 
Blas Gonzalez. · 
Francisco Ponce. 
Tiburcio Gon~alez. 
Bernabé Gonzalez. 
Isidor~ Parra. , ' 
Melqu1aded López. 
Lórenzo Gonzalez. 
J. Nepomuoeno Bótelo. 
Tarwino Sotelo. ' 1 

Nemesio Hernandez. 
Pedro Villanueva. r 
J oaquin Arraizn. 
Porfirio Bravo. 
Antonio Garcfa. 1 , 

Romualdo· R. Velasco. 
Saturnino Godines . 
Procopio S. Bravó. 
Martin R. Velasco. 
Bernardo Alv:1foz.' 
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Pedro Hcrnanrlez. 
'Trinidad Vialon. 
Cármeu Casillas. 
Mariano Jimenez. 
Sixlo López. 
Nepomuceno Alva.rez. 
Basilio Dávalos. 
,Tusé 1\1. Dá,alos. 
:Macedonio García. 
Catarino Roman. 
Do naci1rn o· Ilriseño. 
Albino Briseño. 
J. Trinidad Núñez. 
J. Guadalupe Núücz. 
Ignacio Núñez. 
Alf•jandro Godines. 
Galdino Hernaudez. 
Miguel Mendoza. 
José 1L S. Dravo. 
José ~1. ·castellanos. 
Macarjo Caslellanos. 
Dado lfa!'liuez. 
Cruz liacicl. 
José Salcedo. 
SaMs Salce<lo. 
José M. Franco. 

· Alberto Castañeda. 
Sixto Borjas. 
I O'nacio Gonzalez. 
GJ.'egorio llora. 
Hefugio Haso. 
Miguel Madrigal. 
Jacinto 111orales. 
Simon Islas. 
Juan de Arroyo. 
Juan G. Herrnosillo. 
:Mauricio B. Talamantes. 
Antonio Zavala. 
Leandro Hernandez. 
Sixto Godines. 
Leon Bríseño. 
Cirilo Godines. 
Miguel )Iunguia. 
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Peuro Velar,quez. 
Eliodoro Dávalos. 
Jesus Mora. 
Alejandro G . .A.rciga. 
Antonio Martiuez. 
Juan Castellanos. 
Manuel Riocon. 
Buenaventur::i Cruz. 
Bartola Castañeda. 
Silviano GodiuPs. 
A<•apito Miranda. · " . Santiago Esprnosa. 
Gabino Santiago. 
Cayetano Vazquez·. 
Ruperto J.ara.1 

Filiberlo Lópe-z. 
Pedro Miranda. 
Atanasio Mil'anda. 
Benigno García. 
Ramon Miranda. 
Mamiel Suno. , 
Firmo por mi padre y,hermanoi 

yo: Valen_lin Sanliaio, • 
8imon Santiago. 
Frnncisco Santiago. 
A..l bcrlo San tiag-o. 
~farce1ino Santiago. 
Luis Ocl1oa. 
Ramou Cerda. 
Librado Suno. 
Jorge Cerda. 
'Iimote,1 Cerda. 
Felipe Cerda. 
Ruperto Gallego. 
Quirino Gallego. 
Joaquín Gallego. 
Alberto Cervaules. 
Rosalio Ilernantlcz. 
Refugio Cervantes. 
fücolas Ramirez. 
Pedro Uodrigutz. 
Mariano Robles, 
Pedro Godinez. 
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PROTESTA 

QUE HA.CE:'l 

LAS SE}tORAS DE LA BARCA, 

CONT!i~ LA UY ORGANICA DE LAS ADICIONES CONSTITUCIONAi.ES, 

Ciudadanos diputados al Congreso de la Unicrn: 

Cuando un pueblo se vé oprimido por la más ominosa de las 
tiranías, la de.la democracia: cuando con los más injustificables 
procedimientos se intenta arrebatarle el bien más grande, el te-

' soro más precioso que-po~ee, sus creencias religiosas; cuando en 
nombre de la libertad se le encade.na hasta el grndo <le des¡lOjar
lo aún de los derechos que la naturaleza misma concede al hom
bre; ese pueblo, si no quiere renegar de sus creencias y apflre
cer ante el mundo como un soberano <le burlas, vil li insensato. 
debe levantar su voz para protpstar contra tales alentados y para 
el:igir de lo¡;¡ que se <licen sus 1·epresenta.ute.s, que en cumpli
miento de los deberes stig:rados que los ligan con la. s.ocicdad de
fiendan los derechos de ~ta. Por tal razou, las que suscribimos, 
pertenecientes al Purblo Mexicano, que se encuontrn en las cir
cuntancias dichas, protestamos con toda la energía de que somos 
capaces contra la nefaud:\ LEY uRGÁ~ICA. DE LAS ADICIO'KES 
Y REFORlIAS CONSTITUCIONALES (aprobrtda y publicada en 
el mes ~e :J?iciembrc próximo pasado), en todo aquello en qúe di
l'_P.cta ó mdirccta.tn~nte se .9ponga á la Religion Católica, Apostó-
lica y Romana. ~ ,,. 

f • ( 

En esta 1ey! cindadanos diputados, se declara la independencia 
entre la Iglesia y el Estado, y cu realidad se establece la esclavi-
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tud de aquella; en esa ley se ataca la libertad reli¡iosa, la liber- Refugio G. Rosas. Emerenciana R. de Rosas, 
tad de asociacion, la. libertad individual, y en fin, casi todas las Serafina Talancon, nefugio G. Mora. 
libertades que otorga esa misma Constitucion por la que tanto )farfa1'ita Romero. F'ortunata R. de Yillanueva. 

1 1 
han combatido los que ahora la despedazan, la pulverizan. Y co- :Mar a ruvas. 1 Nalalia :flamircz. 
mo si todo eso no ba~tar-a, en la misma ley se dá el golpe de gra- Mari;i Refugio del Río. Renoriua Ramirez. ' 
cia á. la clase proldaria de nuestra sociedad expulsando á laR Josefa Romero. Trinidad R:unircz. 
Hermanas de la Caridad. ¿ Y esa ley puede i.er conforme á nues- Trinidad G, Rosas. Jcsus Maciel. 
tra voluntad, á la voluntad de la inmensa mayoría del pueblo Emilia Hernandcz. Trinidad .M. Vargas. 
Mexicano, eminentemente católico? No: mil veces no, eso es im- Trinidad lfornandez. Trinidad Ramirez López. 
posible, eso seria el más uécio de los absurdos. Adelaida L<'.1pez. :.fariana S. de Onfrveros. 

Pero si esa ley no e.stá conforme con la voluntad de la socie-
Soledad Camarena. Francisca Ontivoros. 

dad ¡,de 1uién son representantes los que la aprobaron? ¿con qué 
Refagio Ca.mar11na. Ramona Ontive1:os. 

derecho a han sancionado? Si, os haheis engañado, ciudadano:; 
Angela Gómez. A.ngela Outiwros. 

-~fariana G-. de Hiw·on. 
diputados, al juz¡rar que esa es la otnion de los mexicanos, vol- Elena Rinco11. 

Merced falanoou. . ' 
,·ed sobre nuestros pasos y deroga esa malhadada ley_; pero si Emilia Rineou. 

Angela Talancon. 
no os habeis cng<1.ñado, si á pesar de conocer que la voluntad del ncuoveva Valle. 
pueblo era conlraria á esa ley, la aprobásteis, entonces, dispcn-

Jesus Rincon. Hefugío Valle. 
" Febronia Partida.· 

sad nuestra franque7.a, podeís dejar esos puestos que el pueblo ,Juana Alrarez. 
Guadalupe Valk. 

os confió1 porque ni vosotros, ni la Constitucion, ni el sistema Teófila Vallr. 
repr,esontativo popular, tienen razon de ser, porque no sois re• 

Xorbcrta Crui,. Ramona Valle. 
¡:rescntantes del puehlo :Mexicano, sí las leyes no son para el 

.Medardn. Yillanue~a. Guadalupe Cortés. 
~Iaría Refugio -Afora. 

ien de ese mismo pueblo, representais seguramente, á un 1iue- Rcf ugio V. de ~!ora. 
Altagracia Za,éJ.la. 

blo ideal y vuestro gobierno deoe ser de la misma naturaleza. Adelaida Zavala. 
Carlota Martinez. Angeh1. Zi,. vala. 

Concluimos 11idiendo que esa ley que es un ataque cruel y bá.r- Merced García de Ma.rtincz. Refugio Vega. 
baro contra el catolicismo á la vez que la muerte de la libertad, Telesfora Martinez. María Villaroel. 
sea derogada.: Esto pedimos, no porque temámos que la citada ]felicitas Martinez. ínés lifungufa. 

. ley arranque el Catolicismo <le nuestra cara patria, pues poruna :'\'icolasa Marlinez. 1 

Refu~io Mungufa. 
parte estamos ciertas de que la tiranía no podrá jílmás con todo Plavia S:i.rabia. arcadia Mora. 
su efímero y despótico poder ahogarlas·ideas y arrancar las cr.een- :.\Ierced Ó!'OZCO. Petra Mora. 
ciM de un pueblo digno y . enérgico, y por otra ~arte tenemos Clara 1Iora de Campo:1. lgnacia Mora. 
nna confianza ilímitada en la Augusta Virgen Sant1shna 'de Gua- Elena C. de Rivas. Merced Vaca Jr~ \" cli\"GO 

' 
dalupe, nuestra muy amada madr~ que con su voz tierna y amir A.delaida Gampos. Maria ~Iota. 

◄ rosa nos prometió una proteccion decidida, y creemos que la Guadalupe Campog_, ~!vira Sandoval. 
Vírgen sublime del Tepcyacac, jamás permitirá que la rcligion di- ~-ugarda Campo~. . Fclícitas B. Volasco. 
vina que está idenli0cada con nuestro sér social y con nuestras Cármen Camvos. Franci:::;c;1 Rufa. 

1 1 Refugio Campos. más grandes glorias nacionales. sea su$tituida por la impiedad Francisca M. de Rufa. 
estúpida. ni · vencida por el ridículo protestantismo y la frauc- Refugio N. de Hosal). .\faría Cervantes. 
masonería. Si pedimos, ciutladauos diputados, la derogacion de Gcnoveva M. tle Hcrnan<lez. :"\laría Z. dtJ Men<loza. 
la citada ley, es porque queremos evitar nue"'os ellas de luLoIJara Carlota n. de Gil. ForLunata G. Alcocer. 
nuestra hermosa. y amad.i. patria, es porque ya no queremos ver Margarita füva$. Mariana Ilivas, · 
los campos regados con la sangre de nuesLros hermanos, es ~n ,Juan a M urillo. L1:isa C-:!rvaul1\S, 

• fin. por evitar ' que contiuueis haciendo derramar lágrimas á la Merced Siorrlia. Cruz Estrada. 
" Ig-nacia R. de VillamJ"Ya lglcsia y á la patria. J)lH'S esas lagrimas pueden caer sobre vos- ! . J' '. 8ilviana Mendoza. 

otros como señal de maldkion. gnacia 1rr.er:e1,. , • Cármen B. de Riv<1.$., 
Rafaela Jirneucz. .fasus nivas. ·' • Dios quiera .iluminar ,n.u:st1•c,s entendimientos para que alen- Lugai:da ,Timenez. , 1 1forced Suno. 

dais á la voz de la rfl.zon y á la voluntad de un pueb.lo, digno dt• lgn.acia .T. ele Jirucm•z'. , t~oncepcion Ga1~J,1,. .. mejpr suerte, que o:,:: pide lo que tiene derecho de exigir de vos- Juana Jimenez. Trinidad G. Alcocer . 
otros. !1osario Jimeuez: 1 1 • Rosa Estrada. reresa Ruiz. , Guadalupe López. 

La Barca, Febrero t 2 de 18 7!S. lgnacia Ruiz. ' Refugio Perez. .J --..:.~ 
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•· 469 -Teodora Pcrez. Refugio Tamayo. Faustina Ocegueda. Juana. Gómez. 
DorotPa Villanueva. Rosa Gonzole.z. Francisca Ramirez. l sa bel A vii'la. 
María de Jesus Trujillo. Bernardina T~mayo. Trinidad Ochoa. Canuta Zaragoza. 
:María lsabPl Madrigal. Catarina BaraJas. Aniceta España. Jesus Gómez. 
Micaela Vil1anueva. Pioquinta López. Refugio ¼Iontaño. A.polonia Zarago.za. 
Paula Alvarez. Ponciana Gonzalcz. Josefa Villarreal. Eufemia Gómez. 
Paula Flores. Gertrmlis Cervautes, Maximiana Montano. Refugio Rincon. 
Luisa 'forres. Librada Gouzalez. Vicenta Valencia. Severn Pantoja. 
Andrea López. :María Alvar~z. Nicolasa Gama. Beatriz Navarro. 
Ritn FIOI'P.$. Crescencla Valencia. Maria Valencia. Luisa Fausto. .. 

Longina Gonzalez . Teófila A.lvar~z. Maclovi.a Gonzalez. Joséfa Cortés. 
Abuodia Ordaz. Josefa LópPz. Ricarda Mont.ero. Pioquinta Barajas. 
Concepcion Ordaz. Tomasa Valadés. María Matilde García. Bibiana Zúñiga. 
Atanasia Ordaz. ! Antonio A. viña. 'frinidad Gonzalez. Juana Flores. 
Maria. Sanlos Men oza. Dolores Gonz.,.lcz. Zeferina Gailan. lgnacia Becerra. 
'Gua'dalupe Durán. Refugio Gonzalez. Maria :Manuela Fierro. Luisa Yillanueva. 
á.delaida 'fruj illo. Ana Briseüo. Rita Salazar. Agustina Rodríguez. 
María Giron. Maria Lúcas Gonzalez. Benita Gaitan. Crirr,pina Gonzalez. " lfaría de Jesus Giron. · Antonia Silva. Micaela Salís. Agapita A riña. 
Ma1·garita Ontimo. Modesta Briseño. María Salazar. Juana Bravo. 
Luuarda Gallegos. Mónica Ramircz. Valentina Robles. Melquiades Gtmzalez. . r os"efa Dáv.alos. Bibiana Ramirez . Isabel López. Susana· A viña. 
Rduwigis García. Magdalena Gonzalez. Juana Manjarrez. Guadalupe Ochoa. Francisca Rodríguez. A.delaida Briseño. :María de Jesus Roble!i. A.urelia Herrera. t Juana Rodriguez. Gregoria Guzmau. Pio~uinta López. Tomasa Maciel. Gregoria RodrigU( z. Marcela Cruz. Mana Dueñas. Refugio A viña. 
Tomasa Rodri~uez. N arcisa M edel. Maria Villaroel. Juana García, 
Nieves García. Jesns Brisei'ío. Leonor Vasulto. Vicenta Ortega. 
Sotera Parra. :María Cruz Suno. Paula Moras. Romualda Aviña. 
Catalina .A.lvarez. ::Marciana Valencia.. Cármen Herrera. Diega Barajas. 
Dolores Ocegucda. J eorja ,Briseño. Refugio Villanueva. Beatriz Navarro. 
Tidelfonsa Mendoza. Ventura Pineda. Rafaela Morales. Dolores A.,iña. 
Refugio García.. Refugio Ramirez. Ramona Herrera. Dolores Ortega. ~- Soledad Cha.vez. Coreina Vazquez. Juana Gonzalez. lgnacia :Mesa. 
Pascuala Chavez. Jesus Garibay. . Francisca Diaz. Matiana Godines. 
Hilaria Chavez. Leonarda RamiTcz. Mariana López. Ignacfa Riva:3. 
Aséencion Trujillo. . Cirila Cruz. Antonia Corona. Leonarda Godines. :María de lo;:. Angeles RoJas. Adelaida Núñei. Guadaluoe Zú.ñiga. Inés Montañ.o. 
,luana ITPrnandez. Jnana López. Aniceta Maciel. Canuta Castañeda. 
Juana Barajas. füla Orteia. Tranquílina Campos. Francisca Godines. A poli na ria Gonzalez. Refu!tio Villare~l. Tranquilina Orozco. Nieves Hernandcz. Nicomede11 Lozano. Fran~isca. Martiner.. Fernnnda Maciel. Lucía Dávalos. • IIer1inda Tn1jillo. Gabriela llcrnanclcz. Guadalupe Maciel. Merced Castañeda . 
Silviana Gonzalcz. Juana Gonzalez. Jesus Orozco. Margarita Mora. 
:María Cnstellanos. VicPnta López. Magdalena Macicl. Rafaela Cruz. 
• Juana Trnjíllo. · Benita García. Trinidad Salazar. Ramont Godínes . 
Delfina Martinez. María Ochoa. Melquiades Maciel. • Cármen Mora. fi 

Cirila Gonzalez. Juana Venegas. J\.Hagracia Rincon. ~alividad Cervantes. 
•·· Luisa Zavala. Maria Praxédis Gonzalez. Demetria Núñ.ez. María Godioes. 

Felipa Arellano. Felicitas Gonzalez. María Morales. .Josefa Godines. 
Ra.faela Vivas. Lugarda Ochoa. Jacinta A.viña. lgnacia Ortiz. ,. 
Camila Cruz. Hilaría Romero. Prancisca Herrera, Refugio Flores. 
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Justa VaUe. lgnacia Hcrnaudez. 
J esus Maciel. Isabel Quijas. Marcela Estrada. .A.delaida Hernandez. 
Nieves Flores. Ramona Flores. Lu1. García. Démeltia. Hernandez. 
Guadalupe Godines . ~lariana llivas. Dolores Orozco. Librada Iñlguez. . 
Jeorja Velasquez. Saturnina Riverl. 'f eresa A.ndracle. Josefa Perez. 
Bartola Perales. A.delaida Flore!->. Teresa Maricbe. 'María L. Ortega. 
Romualda. Arroyo. J guacia Rivas. Modesta López. Ramona Zaragoza. 
Teodosia )!ora. Benita Briseilo. Josefa ::Brisei'lo. • :\faria Iíliguez. 
Lorenza )1endez. Agustina Rivera. Rosa Gutierrez. A~apita A.ndrade. 
Francisca Morales. Lucía Flores. Virginia López. Albiua .Alejandre. 
Refugio Vazquez. Gregaria BI'avo. Roroualda Hriseno. Inés Diaz. 
Inocencia Luna. Refugio Padilla;. Ventura Campos. J esus Camarena. 
M. Matilde M.uñoz. Apolinaria Jimenc1.. Refugio López. Micaela Driseño. 
Norberta Luna. Francisca Jimenez. Jecus Rodriguez. Isabel Castañeda. 
Leonarda Morales. Cármen Sanchez, Antonia Maciel. Jesus Castañeda. 
Andrea Mora. 'l'rinidad Arias. Maria López. Fidencia Castañeda. 
Matilde Mendez. Jesus Flores . • Angela .Briseño. 11aria Castillo. 
Francisca Rivas. Refugio Enrique. Zcferipa Maciel. • Bernarda Sotelo. 

"' Jesus Luna.. Agustina Cruz. Bartola Ramirez. Jesus Hernandez. ~, 
Telésfora Morales . Refugio Patiño. Eduarda Briseñu. Juana Huerta: 
Petra. Villa. ~icolasa Villurcal. Margarita Partid..l. Dolores Lomelin. 
Ruperta Aviíht. Margarita llcrnandr.z. :Merced A.ndrade. Leandra Godines. 
Paz Morales. Timotea Ortega. Cenobía Guzman. h .ntaleona Trujillo. 
Severa Rico. Ventura BriseilO. Leocadía Sarabia. Trinidad Godines. 

. ,, Marcelina Ochoa . :Merced Cruz. Antonia Gonzalei. Guadalupe Cruz. . Guadalupe Sanche-7. . Jacinta Solís. Eufrasia Guzman. Carlota Bravo . 
Antonia lñiguez. Jeorja Velasen. Dorotea Castañeda. Modesta Núilez. 
Cristna García. Trinidad Cruz. Eleuteria Mendez. Je sus Villa. 
Epi ·ania Ochoa. Antonia Avifia. Claudia Briseño. Librada Perez. 
Refugio Herrera. Antonia Sagú. A velina Fajardo. .Merced Godines. 
Refugio Cerda. Maria Arévalos-. Catarina Prado. Guadalupe Godines . 
Virginia Ocboa. Cruz Estrada. Petra Pantoja. Antonia Perez. 
:Merced Herrera. Tomasa Valadés. Jo6efa Nápolcs. lgnacia Corté.:J. 
Paz :Bravo. Antonia Arévalos. Guadalupe Mendoza. Jcorja Villa. 
Jesus Raso. Porfiria Castañeda. lnés 1i1endez. • Adclaida SanabrÚl. 
Flavia Maciel. Aclelailla Lizondo. Hilaría Nápolt,s. Josefa Briscño. 
Antonia Espuza. .Nicolasa AréYalo. Rita Mendoza . Eulogia Cervantes. 
Pelra Núñez. Rita Eufracio. Guadalupe Guerrel'o 1 Silvíana Mena. 
Teresa Quiroz. Angela Cervantes. Albina Gonzalez. Petra Col'tés. 
Crescencia. Mendoza. 'María de Jcsus füisu . Severa Meniloztl,. María Salazar. 
-Rudecinda Guzman. 11.erced Garcla. Bernardina Mendoza.. Eufemia ~Iendoza. 
Benigna Zúñiga. 'Merced Ghavcz. 'l'rinidad Cervantes. Guadalupe Briseño. 

.. Nepomucena Gallegos. Francisca Trujíllo. Genoveva Silva. Rafaela de la Torre . 
•' Jacoba Sandoval. Cenobia Br1seño. Margarita Iñiguez. Refugio !?lores. 

Mariana López. Virginia Garcia, Guadalupe Ortega. Dorotea Estrada. 
Soledad Nieto. Encarnacion Gonzalez. Maria L. Andrade. Juliana García. 
Antonia Navarro. Ignacia Gutierrez. Lucía López. Sacramento Zaragoza. 

¡, Maria Quijas . · Dalbina García. Hila ria López. Agustina Chavez. • 
Antonia Vazquez. Paula Guticrrez. i\atividad Trujillo. Trinidad Arévalo. 

'" Rita Velasco. :María Garcia .. Marcela Gonzalez. Felipa Santiago. .. . 
Concepcion López. Jesus Qnijas. Tomasa, Flores. 1 sidora Zaragoza. 

Refugio Gallegos: 1 Juana 9'utierrez.. Refugio Dávalos. Juana Briseño. 

·-
Juana Hernandez, Dolores Rodri.guez. 
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"' Refugio 'Núfiez. Matilde ·Zúniga. 461 
Juana Valencia. Tomasa Padilla. Paula Robles. Ramoná Vazquez. Natiridad Arroyo. Simona Franco. Zeferina Prado. María Gonzalez. Refugio Rodriguez. Gume.sinda Zúñig-.1. Lugarda Flores. Vicenta Lomelí. Ascencion Murillo de Núnez. Bruna Padilla. Basilia Dávalos. Isabel Santos. Juana Estrada. Cipriana García. Francisca Guerrero. · Crescencia Muríllo. 

~ Carpia Rodriguez .. Guadalupe Velasco. Mónica García. Isahel Hivas. Juana Mendoza. • Mariana Núñez. Maria Fierro . Rafaela Ri'1as. Isabel Mora. Vita Ocegueda. Guadalupe :Maciel. Guadalupe Hernandez. Leonarda Rodriguez. Ascencion Zúñi~a. J:iliana Gonzalez. Petra Arciga. Serapia Rodriguez. Magdalena Padilla. Cleta Castellanos. Jesus Arciga. Serapia Quijas. Carlota Flores. Epigme11ia Brisei'l.o. Ignacia Parra. Toribia Escobar. Guadalupe Zúñiga.. Florencia Rodri¡;uez. Rosa llriseño. Victoriana Mc·ndoz.1 . Refugio Carrillo. Inés Diaz. Sixta Briseño. Fcliciana Escobar. Feliciana Cruz. Melquiades Diaz. María Antonia Parra. Evarista Lópcz. Romualda López. Rita López. Eduwigis Parra. Silvestra Madrigal Adelaida Núílez. Bernarda García. Crispina Jilendoza . Eulogia García. Angela Cruz. Albina Ortega. Refu~io Pantoja. ~, Felicitas Vazquez. Reyes López. Isabel Avifia. Josefa Arévalo. Teodora Hcrnandez. Natividad Zúfl.iga. Gregoria A vifla. Rita A.rins. Dolores Zavaleta. Emilia Barajad. Petra Núñez. :Melquiádes 13riseño. Maria Trinidad Alcocer. Tiburcia Parra. Magdalena Núilez. ~fariana Flores. María Gonzalez. Igmicia García. Jesus Núiiez. María Alvarez. Isabel Coronel. Pau1a. Gonwlez. Guadalupe Núñez. · Frdncisca A.lvarez. 
. ' Refugio Padilla. Feliciaua García. Refugio Núñez. Juan,1. Flores . ,. Juana Flores. Susana Guzman. Soledad Vega. Guadalupe Mílciel. Concepcion Zúüi5a. T.imotea Mendoza. Lugarda Velasco. Ignacia Maciel. Nicolasa Ruiz. Gregoria Flores. Vicenta Sagú. Juana hlaciel. Angela Franco. Laureana Mendoza. Manuela Navarro. Aniceta :Maciel. . Bartola Zúi'liga . Mariana Camarena. Ma1'.ia Talancon Ruiz . Tiburcia Villalobos. G. Soledad Franco. Arcadia Flores. Ramona Navarro. Enearnacion Serratos. Jesus Zúñiga. Rarnona Mendo1.a.. Manuela Perez. Adelaida Ta1ancon . Petra Munguía. Agapi ta Rami rez. Mónica Cruz. Jesus Estrada. • Refugio López. Victoria Mendoza. Refugio A.nguiano. Abundia López. Maria Licea. TrinidM Gonzalez ª Micaela Brisei'lo. Paula Iilig-uez. Josefa Flores. Felicitas Flores. Maclovia López. Juliana Márquez. Andrea Aguirre. Loreto Acosta. Arcadia López. Guadalupe Ponce. Maria Zúñi~a. Crispina Flores. Magdalena Al-royo. Isabel Gu:-trda<lo. Refugio Vazquez. Hosa Estrada.. Maria Giron. Dominga López. Refugio Volaños. 'I'omasa Gonzale.z. Angela Barajas. . Dolores Rivas. Ilernarda Zúñig,1 . :Mariana Flores. Maximiana Barajas. Rafaela Diaz. Juana Franco. Trinidad Gallegos. Mónica 13arajas. Carlota Sucilla. .Mariana Ortega. .Magdalena Gonzalez. Eduwigis Carrillo . Francisca Navarro . Cármen Vclasc0. Juana Cruz. Rosa Estrado. Gc.rarda Trujillo. Adriana Zavala. Fe1ipa Avalos. Victoriana Barajas. Josefa )foñ•J7.. Isabel Temores. 11artina A val os. Jesus Guzman. Trinidad Guillermo. Marta Padilla. Jesus Prado. T.rinidad Mungufa. María Antonia Gonzalez. • Jesu1 Cal'T'illo. Cruz füiseño. Tiburcia Mendoza. Lucfo. Vefasquez . Teresa Gonzalez. Uoucepcion Briseilo. Josefa Hernnnde~. Isabel Ramirez. ' Ramona Velasco. Magdalenn, Briseüo. Dorotea Munguia. Laura R. de Hemandez. .. . 

Longina Prado. .Alejandra Munguia . Carlota B. de Ordaz. María Zúñiga. 
1 Paula López. Sabina Prado. Narcisa Hernande;,;. Guadalupe Ordaz. ./ 1 "' Aseencion Briseño. lfarcelina Pantoja. ·1 .. , 
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Pabla Roman. 
Carlota Var~as. 
~fargarit:i. López. 
Micaela Hinojosa. 
María Ocanegra. 
Jacinfa. Solí~. 
Elena Gorcía. 
TPrr·,a Canillo. 
Gua,hlupc Raso. 
Trinidau Silva. 
Luii,a Valadés. 
Margaril:\ Romero. 
Eusebia Placencin. 
Juana Briseiio. 
Matiana Iü1guez. 
N'arcisa ~¡ircna. 
Juana Cortés. 
Petra Xúñez. 
~rosefa Gonzalrz. 
• Tacinla Solís. 
Natividad Vargas. 
Ignacia Gutierrez. 
Tranquilina Orozcn. 
Angela Flores. 
Luisa Rarnirez. 
Refugio López. 
Ascencion Guillen. 
C{u·men :Mora. 
Lug-arda Vargas. 
Adelaida Núñez. 
Magdalena Kúñrz. 
Inés Din. 
Melquiades Diaz. 
Ausencia Meudcz. 
Agapila 'Mendoza. 
A.nlonia ~1endoza. 
Lcandr:1 Garcfa. 
.luliana García. 
Encarnacion Gouzale1.. 

' Jesus .ravarrú. 
:tvfarfa Zúñi~a. 
Ir·nacia Dt..¡•alos. 
Rita Hcrrer:1. 
Cármen Gallego:;. 
Albina Gamn. 

no 
Francisca Partida. 
Jeorja Placencia. 
Rosario García.. 
Gnaclalupe Arévalo. 
Bárbai·a Ochoa. 
Clemencia Ordaz. 
Jfarrrarita Alvarez. 
Xorbért<1 Hernand rz. 
Antonia Maciel. 
Raturnina Godines. 
Paula Cruz. 
!farcelina Trujillo. 
Cresccncia Trujillo. 

• • Paula Trujillo. 
Carnlelaria Uernandez. 
Petra 1 ·avarro. 
Apolonia Xavarro. 
Porfirí:-1 López. 
.Tosefa ~avarro. 
I O'nacia A révalo . 
s7i.1orné Iñiguez. 
Francisca Campos. , 
1.Iclquiades Camparán. 
lnés Diaz. 
Guadalupe Alejaudo. 
Nicolasa Tiuoco. 
Dominga Tinoco. 
Victoria t:ompat•án. 
Justa Covarrubias. 
,'i.gapila. H~~ojosa. 
Luisa 'fruJ 1!10. 
Jacinta Orliz. 
Del fina Castellanos. 
Porfiria Castel1anos. 
Anastasia Castellanos. 
"Patricia Sunos. 
Ref'ugio Cc1·vantcs. 
l"'nacia Lópcz. 
"teresa Orliz. 
Marfa Tamayo. 
Maria Frutos. 
Dolores Hivas. 
Paz Bra'\"o. 
Adelaida Gonzalc1.. 
,J iana Cruz. 

Total de las firma.5 . . . . 1026 

MANIFESTACION 

QU?: HACE:'\ 

LOS VECINOS DE lvIISTLAN 

CONTRA LA LEV ORGANICA DE LJ.S ADICIONES CONSTITUCNIOALES. 

Al Soberano Con~rc~o de L\ GnioIJ: 

Hasta los últimos confine;; de la república ha resonado l:i. ley 
reglamentaria de las ailiciones constitucionales y lu reprob;,cion 
universal del puehlo, porque ataca su religion: si se garantiza 
por las leyes fa. libertad de cultos, no se debe llerseguir al 
que profes~.mos lo:; mexicanos. ? por eso los vecinos y natu
I'ales de esta poblacion, que somos católkos apostólicos roma
nos, elevamos con el más p1·ofundo respeto nuestra humilde y 
débil voz hasta esa áugusta Cámara, st(plicándole se digne dcr0-
gar la ley mencionada y levantar el de!itierro á !ns Hermanas de la Caridad. . . 

Somos Católicos y deseamos que nucslras leyes protejan nues
tro culto lo mismo que á los otros cultos ele los masones y pro
lP~tantes, y p~r eso repetimos nuestra súplica ti fin de qne se 
atienda la op1mon del pueblo .\Iexicano, que por ningun motivo 
ab;tndonará su rcligion. 

Sect!ndamos y hacemos nucstr;ts en todas sus partes las repre
sentac10ne8 que han dirigido á esa Cámara. los ciudadanos de va-


